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1. OBTENCIÓN DE PRECIOS DIRECTOS E INDIRECTOS: 

Los precios del presupuesto se han obtenido a partir de la base de precios de referencia del 
Ministerio BP DGC OC 2-2022. Y siguiendo las especificaciones de la Nota de Servicio 92014. 
Según la cual los precios directos se obtendrán de la Base de precios mencionada sobre los que se 
aplicarà el 6% de Costes indirectos para obtener el Presupuesto de Ejecución Material (PEM). En 
ningún caso se aplicarà el IVA en los precios del PEM. 

 

El cálculo de precios de las distintas unidades de obra se basará en la determinación de los costes 
precisos para su ejecución, sin incorporar, en ningún caso, el importe del IVA, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 130 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, siendo de 
aplicación lo previsto en la Orden de 12 de junio de 1968 por la que se dictan normas 
complementarias de aplicación al Ministerio de Obras Públicas de los artículos 67 y 68 del 
Reglamento General de Contratación del Estado (B.O.E. de 25 de julio de 1968). 

 

Los costes a determinar serán los siguientes: 

DIRECTOS: 

-  Mano de obra, con consideración del rendimiento: se calcularán los jornales por 
trabajador, según las distintas categorías, de acuerdo con lo que dispongan los convenios 
colectivos provinciales vigentes del sector de la construcción; 

-  Materiales a pie de obra, considerando el precio de origen y los gastos de transporte; 

-  Gastos de personal, combustible, energía, etcétera, relacionados con el funcionamiento 
de la maquinaria e instalaciones, considerándose el rendimiento; 

-  Gastos de amortización y conservación de la maquinaria e instalaciones, indicando los 
costes para los diferentes tipos de maquinaria a emplear en la ejecución de las obras; 

-  Gastos de ensayos de autocontrol a cargo del contratista de las obras. 

INDIRECTOS: 

- - Oficinas a pie de obra; 

- - Comunicaciones; 

- - Edificios temporales; 

- - Personal técnico y administrativo, adscrito exclusivamente a la obra y que no se pueda 
asignar directamente en la ejecución de unidades concretas; 

- - Imprevistos. 

 

 

Nota de servicio92014 

 

 

 

Pliego Prescripciones técnicas Variante de Figueres 

 

Donde: 

 P es el precio unitario de cada partida de obra. 

 Cd es el Costi directo. 

 K es el 6 por ciento que se aplica para obras terrestres. 

 

 

A partir del Presupuesto de Ejecución Material (PEM) se aplicarà el 13% de Gastos Generales más 
el 6% de Beneficio Industrial. Con todo ello se obtiene el Presupuesto de Licitación (sin IVA). 

La forma como se ha aplicado el % de CI Costes Indirectos es a través de las Propiedades de la 
obra:  

 

 

El presupuesto de Licitación con IVA se obtendrá como suma del Presupuesto de Licitación sin IVA 
más el 21%. 

 

 

Nota de servicio92014 
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2. LA CODIFICACIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA EN EL PRESUPUESTO: 

 

Las Partidas del presupuesto seguirán la codificación de la base de precios de referencia del 
Ministerio BP DGC OC 2-2022. En caso de crear precios Nuevos, se identificaran con la letra N en 
el quinto dígito seguido de una numeración correlativa 001, 002, 003, ...etc. 

De igual manera, en el caso de los elementos simples, tales como mano de obra, materiales, 
maquinaria, auxiliares, seguirán el mismo criterio que en el caso de las Partidas. 

 

2.1. PRECIOS NUEVOS 

 

En el apéndice 1 del presente anejo se adjuntan los listados de los precios nuevos, con indicación 
de los costes de mano de obra, maquinaria, materiales e indirectos, que componen el precio total de 
cada una de ellos. 

Para la realización de los precios nuevos se ha estudiado de forma particular cada uno de ellos, 
asignándoles la maquinaria, mano de obra y materiales más apropiados en cada caso, de la base 
de precios de referencia (BP DGC OC 2-2022). 

 

 

3. PARTIDAS ALZADAS INCLUIDAS EN EL PRESUPUESTO: 

Las partidas alzadas de abono íntegro son las siguintes: 

- PARTIDA ALZADA DE ABONO ÍNTEGRO PARA LA LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 

Se ha incluido según requerimiento al que se refiere el apartado 10º de la Orden 8.1-IC:  

 

 

 

- PARTIDA ALZADA DE ABONO ÍNTEGRO PARA EJECUCIÓN DE MEDIDAS COMO CONSECUENCIA DEL INFORME DE 
AUDITORÍA DE SEGURIDAD VIARIA EN LA FASE INICIAL EN SERVICIO. 

 

Se ha incluido sehgún requerimiento de la Orden OC41/2017: 
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APÉNDICE 1. LISTADO DE PRECIOS NUEVOS DESCOMPUESTOS 




































































































































